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Este periódico sale diariamente. Los suseritores tienen opción gratis á an anuncio mensoal de seis lineas qne se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antea del medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SüSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. 
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PARTE OFICIAL 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
IpINAS.=Los chinos radicados en estas Islas 

cUyos nombres y números se espresan á con
tinuación, han pedido pasaportes para regre-
jar á su pais: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

Oue-Laychuan, núm. 3,494: Guy-Pooco, 
nuín. 10,354: Chua-Yaotong, núm. 6,1 ¡47: Dy-
Quieng, núm. 10,496. 

Manila 6 de Setiembre de 1859.=P. S .= 
Antonio de Cáncer. 

SECCIOIN M I L I T A R . 
Orden de la Plaza del 7 al 8 de Setiembre 

de 1859. 
GEFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Sr. Co-

rouelD. Gabriel de Llamas.—Para San Gabriel. E l 
Comandante D. Julián del Valle.—Para Arrocero». 
KISr. Coronel graduado Comandante D. Juan Alonso 
v Gómez. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición a pro-
purcioa de sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7.. 
Yisiia de Hospital y provisiones, Rey núm. 1. Sar-
mto para el paseo dq los enfermos. Infante núm, 4, 
' De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

mayor, José Carvajal. 

MARINA. 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE 

MIBINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. ==JMÍLÍĈ  ECO-
mica del Apostadero de F i l ip inas .=En. virtud 
de Real Orden (le 2 Utí rebrt-ru prOcshnu 
pasado comunicada al Sr. Comandante general 
del Apostadero, se saca á pública subasta el 
áurainistro del carbón de piedra necesario 
para el servicio de los buques de vapor de 
dicho Apostadero y de cualesquiera otros fle
tados por el Gobierno para el servicio del 
mismo, consumo del Arsenal y demás aten
ciones que puedan ocurrir, bajo el pliego de 
condiciones, modelo de proposición y nota de 
tipos que se inserta á continuación. Y para 
el remate que ha de tener lugar ^nte la es 
presada Junta Económica está señalado el 
dia 6 de Marzo de 1860 á la una hora de 
su tarde: adviniéndose que el citado pliego 
original de condiciones se' halla de manifiesto 
desde el dia de hoy en la Secretaría de la 
referida Comandancia general del Apostadero, 
durante todas las horas de oficina. 

Lo que de orden del Sr. Presidente de dicha 
Junta ficonómica se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público. 

Manila 6 de Setiembre de 18o9.=El Secre-
•ario, José M. Aguado. 

Niego de condiciones bajo las cuales se saca d 
pública subasta el síministro de carbón de pie
dra para el servicio de los buques de guerra. 
Arsenal y demás atenciones que puedan ocurrir. 
en el Apostadero de Filipinas. 

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA. 

1. ' Será la de suministrar el carbón in i -
^ral que el Gobierno de S. M. necesite en 
el Apostadero de Filipinas para los vapores 
^ la Armada en el mismo y puertos mari
cos que se designarán; los que haya de 
Accionar á estos; los mercantes que dicho 
50bierno, sus delegados ó las autoridades de 
^chos dominios fleten para cualquier aten-
Clon del Estado, y el que consume el Arsenal 
W sus Obradores; todo él de la clase y ca
lidades y en la forma que se dirá. 

2. * El Apostadero y puertos marítimos de 
SU Comprensión para este servicio son. Puerto 
Je Cavile y los de Aparri y Sorsogon en la 
jsla de Luzon; Surigao en la de Mindanao, 
Jebú en la Isla def mismo nombre; Isabela 
?e Basilan. v Príncipe Alfonso en la Isla 
^Balabac. 

^ Debiendo entregarse el carbón en los 
f^tos espresados, mantendrá el contratista 
^repuesto permanente de toneladas, á saber: 
r 9.000 toneladas españolas en el puerto de 
;av"e» como punto de la bahía que mas 
^viene para la prontitud de los embarcos. 

JwOO toneladas idem en Surigao. 
MOQ toneladas en Aparri. 
{•JJO toneladas en Sorsogon. 
¿,000 toneladas en Cebú. 
A000 toneladas en la Isabela de Basilan y 

fnn !8 toneladas en el puerto Príncipe A l -

El Comandante general del Apostadero en 
Cavile y las autoridades de Marina ó per
sonas en quienes aquel delegue, en los demás 
puntos que se mencionan, señalarán al con
tratista local para establecer sus depósitos, 
concillando la ventaja ya dicha con la de 
que no se ofrezca ningún obstáculo ni de par
ticular ni del Gobierno para dicha ocupación. 

4. a Las cantidades que de estos depósitos 
se entreguen deberán estar repuestas en la 
forma siguiente: 

En el improrrogable plazo de ciento ochenta 
dias los consumos del depósito establecido 
en el Puerto de Cavile. 

Para los demás depósitos, que podrán re
ponerse por medio del principal establecido 
en el citado Cavile, solamente so le conce
den al asentista sesenta dias de término con
tados desde que se le noticie haberse con
sumido la mitad de la cantidad de carbón de 
que constáre el depósito. 

5. * En el caso de que el Gobierno ó la 
Autoridad principal de Marina en Filipinas 
previese que en alguno de los puntos que 
determina la condición 3.' pudiese exeder el 
consumo del carbón al depósito que en él 
haya establecido, avisará con la anticipación 
posible al contratista, quien estará en la obli
gación de aumentarlo hasta la cantidad que 
se le designe, antes, si pudiese del plazo 
que para la reposición de consumos, establece 
la condición anterior. 

6. a Los repuestos totales de cada depósito 
deberán constituirse en el mas corto plazo 
posible sin que exeda de 180 dias contados 
desde el que se espresa en la condición 30. 

En el caso de no suministrar el carbón 
que so le pida, tanto en esta como en cual
quiera otra ocasión durante el tiempo del 
presente contrato, dispondrán los Gefes c i 
tados su adquisición en el mercado, siendo 
de cuenta del contratista la diferencia entre 
el precio estipulado en la escritura y el mayor 
á que lo obtuviese la Administración de Ma
rina de cualquier otro vendedor y descontársele 
el importe del primer libramiento que tuviere 
que percibir. 

Si en el punto en que estuviese el depó
sito no hubiese marcado de carbón, serán de 
cuenta del contratista, no solo el exeso del 
precio que tuviera el carbón en el mercado 
mas próesimo, sino también el pago de una 
multa igual al 25 por 100 del valor del com
bustible que se le hubiese exigido y dejase 
de entregar. 

7. * El carbón que se suministre ha de 
ser de las mejores minas del Principado de 
Gales, conocidas por las denominaciones de 
Aberaman, Mertyr, Powels, Dui'tVign, Ivikson 
Merty y Thomás Merthyr y embarcados en 
Candilf ó en otro puerto donde se embarque 
el mismo carbón. 

8. ' Al tiempo de establecer los depósitos 
y sucesivamente al reponer los consumos, 
presentará el contralista certificación de los 
cónsules españoles en los puertos de em
barco, quedando con esto justificada la ver
dadera procedencia del combustible. 

9. * Los gastos de las actuaciones, copias 
de los espedientes de subasta y demás que se 
originen hasta la completa terminación del 
remate, serán de cuenta de la persona á favor 
de quien quede la contrata, así como los de 
impresión de 60 ejemplares de este pliego 
de condiciones que son necesarios para el 
uso de las oficinas del Gobierno. 

Si en el remate no hubiera licitadores los 
gastos de lo actuado, serán de oficio. 

LICITACION. 

10. La contrata se adjudicará por licita
ción pública y solemne que se verificará ante 
la Junta Económica del Apostadero de F i 
lipinas en el dia y hora que se disponga 
oportunamente por medio de avisos. 

Estas condiciones se publicarán asimismo, 
en la Capital de estas Islas por medio del 
Boletin oficial con la anticipación de seis meses 
y en iMadrid, en los departamentos marítimos 
de la Península y en Lóndres, con la an
ticipación conveniente, á fin de que los es 
peculadores que quieran hacer sus proposi
ciones puedan verificarlo por medio de sus 
corresponsales en Manila probando siempre 
estar competentemente autorizados para ello, 
sin cuyo requisito no les serán admitidas. 

11. La licitación se verificará por pliegos 
cerrados contrayéndose precisamente las pro
posiciones que se hagan á la forma y con
cepto del modelo adjunto núm. l .u; y las 

proposiciones que aparezcan sin los requisitos ! de constituirse á la responsabilidad que les 
de este serán desechadas desde luego. i infieran las leyes del Reino, siendo justi-

Asimismo se desecharán las proposiciones | ciable por ellas en todos los asuntos de su 
en que se fije á la tonelada de carbón mi 
neral mayor valor que el que señala como 
tipo admisible la nota adjunta núm. 2. 

Las proposiciones han de concretarse al 
mismo valor ó á las rebajas de 10. 20, 30 
ó mas céntimos de peso tuerte al precio de 
la tonelada; no podiendo fraccionarse sino 
de 10 en 10 céntimos esto es, no se ad
mitirán proposiciones en que se bajen 12, 25, 
36 céntimos etc. sino que precisamente ha de 
componer decenas justas como las señaladas 
y contrayéndose á los puntos que se fijan 
en la condición 2.a 

12. Reunida la corporación de que habla 
la condición 10 los interesados que hayan 
de presentar los pliegos de proposición es
pondrán al Presidente durante el espacio de 
30 minutos, contados desde la hora que se 
señale en los anuncios para empezar el acto, 
las dudas que se les ofrezcan, pidiendo las 
esplicaciones que creyesen convenientes, en 
la inteligencia que transcurrido aquel tiempo 
se dará principio á la entrega de los pliegos 
sin admitir observación ni dar esplicacion 
alguna que pueda interrumpir el acto. A este 
darán principio los licitadores entregando al 
Presidente los pliegos cerrados y documentos 
de depósito consignado de que trata la con
dición 17 cuya operación se hará en el es
pacio de otros 30 minutos contados desde 
que espire el marcado anteriormente para las 
esplicaciones. Dichos pliegos se numerarán 
por el orden en que se reciban, y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pro
testo alguno. 

1% Espirados los treinta minutos señala
dos para la recepción de pliegos, se pro
cederá á la apertura de los mismos por el 
orden rigoroso con que fueron numerados, 
leyéndose en alta voz, y se adjudicará el 
remate en el acto por la Junta ^conómica 
del Apostadero al mejor postor que hubiese 
cumplido las condiciones prefijadas; pero en
tendiéndose que la adjudicación del remate 
ha de quedar pendiente siempre de la apro
bación de S. M. Se entenderá por mejor postor 
el que sujetándose á las condiciones de este 
pliego proponga precios mas bajos. 

Del resultado se estenderá acta legalizada 
que se remitirá al Gobierno de S. M. 

14. Terminado el acto se devolverán á los 
interesados los justificantes de la garantía que 
los autorizó para tomar parte en él, á es-
cepcion de los que pertenezcan á la persona 
ó personas á cuyo favor resulte el remate 
que se retendrán hasta el otorgamiento de 
la escritura: y la cantidad del depósito que
dará á favor de la Hacienda si el rematante 
ó rematantes no se presentasen á cumplir 
su compromiso. 

15. Si del remate resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se procederá en el acto 
á nueva licitación verbal entre los intere
sados cuyas proposiciones resultasen idén
ticas. Esta licitación tendrá lugar durante 
quince minutos improrrogables pasados los 
cuales terminará el acto á disposición del 
Presidente, previniéndolo antes por tres ve
ces. Las bajas á que dé lugar esta nueva 
licitación en ambos casos seguirán el orden 
que se establece en la condición 11. 

16. Adjudicado el remate ha de manifestar 
el interesado ó interesados si tienen uno ó mas 
sócios, porque en este caso serán ostensivas 
á ellas las obligaciones contraidas, cuyas fal
tas se exigirán por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo, según el artículo 
11 de la Ley de Contabilidad del Estado de 
20 de Febrero de 1850, con entera sugecion 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia de 
lodos los fueros y privilegios particulares. 

GARANTIA A LA HACIENDA. 
17. El derecho para presentarse como l i -

citador siempre que tenga aptitud legal se 
adquiere consignando en la Tesorería gene
ral de las Islas cinco mi l pesos fuertes valor 
efectivo en metálico. A los pliegos cerrados 
de proposición se han de acompañar, como 
queda dicho, los documentos que acrediten 
el depósito y serán admitidos á la licitación 
con las condiciones espresadas, los españoles 
residentes en las Islas y demás dominios es
pañoles ó fuera de ellos y los estrangeros 
en iguales situaciones, bien presentándose 
por sí en el primer caso, ó bien por medio 
de apoderado competentemente autorizado en 
el segundo, entendiéndose que en ambos han 

contrato, tanto ellos mismos como sus bienes 
y haciendas, si son estrangeros residentes en 
España ó en sus dominios; siéndolo del mismo 
modo sus apoderados en los propios términos 
si los principales residiesen fuera, para lo 
cual se entiende igualmente que renuncian 
á todo fuero y privilegio de exepcion por 
estrangería, sujetándose solo y esclusivamente 
á la acción dé los Tribunales que se marcan 
en este contrato. 

18. Para responder el contratista al exacto 
cumplimiento de su compromiso presentará 
fianza legal de veinte mil pesos fuertes en 
metálico ó billetes del Banco Español F i l i 
pino de Isabel I I con esclusion de todo otro 
valor, cuya suma depositará en la mencionada 
Tesorería general de las Islas. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

19. La vigilancia para el cumplimiento de 
los repuestos que son obligatorios al con
tratista se comete al Comandante general y 
al Ordenador del Apostadero, al Comandante 
de las fuerzas sutiles de Visayas á los de las 
divisiones estacionadas en los puntos de de
pósito, al Capitán del puerto de Aparri y en 
los puntos en que no naya autoridad de Ma
rina á la persona en quíen delegue sus fa
cultades el espresado Comandante general. 

20. La Hacienda de Marina no és res
ponsable de las averías que puedan ocurrir 
en los depósitos, sean las que fueren las 
causas que las motiven. Sin embargo en casos 
estraordinarios, si el contratista impetrase el 
ausilio de las autoridades para poner á cu
bierto la propiedad, deberán facilitárselo por 
estar interesado el servicio público. 

21. Si por circunstancias accidentales y 
por la Seguridad del combustible para po
nerlo á salvo de un golpe de mano con
viniese al Gobierno en cualquier tiempo ha
cer un depósito en el Arsenal de los carbones 
que este consume y de los que hayan de su
ministrarse á los buques, el contratista tras
ladará á los lugares que se le faciliten la 
parte conveniente del depósito que corres
ponde según la condición 3 / prévio el debido 
reconocimiento de^ ser el combustible de las 
calidades establecidas en este contrato, no 
permitiéndosele introducir de ninguna otra 
bajo concepto alguno, ni tampoco estraerlo 
del Arsenal, pues todo el que se introduzca 
ha de consumirse en las atenciones del ser
vicio, entendiéndose que esta condición no 
dá derecho alguno al almacenage ó depósito 
en el mencionado Arsenal fuera de las cir
cunstancias escepcionales indicadas, las que 
quedan á juicio del Gobierno ó de sus de
legados, quienes solicitarán la aprobación de 
este, entendiéndose además que el referido 
combustible es propiedad del contratista hasta 
su definitiva entrega á la Marina con las 
formalidades de Ordenanza. 

22. Las entregas del carbón en el Arsenal, 
las hará el contratista á virtud de pedidos 
formalizados por quien corresponda y con ar
reglo á las Ordenanzas y Reglamentos que r i 
gen, prévio el competente reconocimiento. Las 
entregas á los buques las hará igualmente 
por pedidos autorizados en la misma forma 
precediendo el competente reconocimiento á 
que asistirán el oficial de Detall, ú otro oficial 
nombrado por el Comandante si no pudiere 
concurrir éste, el Contador y el primer Ma
quinista. Si del reconocimiento practicado por 
la comisión del buque, resultase no es de 
recibo el carbón por su mucho polvo, estará 
obligado el contratista á pasarlo, precisamente 
por criba de media pulgada de claro, que
dando escluido del recibo el polvo y garbillo 
que cayere. 

El recibo del carbón se verificará en tierra 
en los depósitos por medio de parihuelas 
construidas al efecto por cuenta del contra
tista, y de las cuales se pesarán todas las 
que á su arbitrio designe eí oficial encargado 
del recibo, en el bien entendido que el pro
medio de las pesadas servirá de tipo para 
deducir el peso total de las que se hayan 
recibido. 

No será obligación del asentista el poner 
el carbón á bordo, pero sí la de tener el 
número de parihuelas convenientes á fin de 
que puedan cargarse hasta 120 toneladas en 
las horas laborables de sol á sol. 

23. También estará obligado el contratista, 
en los puntos en que los buques no puedan 
atracarse á los muelles, á tener un número 



conveniente de lanchas para que los buques 
puedan ponera! costado el carbón que deben 
meter á bordo en las horas do trabajo. 

En cada lancha irá una persona nombrada 
por el conlratisfb que acompañe al combus
tible, llevando una papeleta del Contador, del 
carbón (|iie conduce que le servirá al agente 
del contratista do recibo provisional y el cual 
quedará nulo si el mal estado de las lanchas 
110 permitiese llegar el carbón completo á 
bordo. 

En casos estraordinarios y urgentes cali
ficados por la Autoridad Superior de iMarina, 
el contralista estará obligado á entregar el 
carbón sin interrupción tanto de dia como 
de noche con objeto de que se habilite en 
el menor tiempo posible. 

24. El contratista ó sus comisionados re
mitirán el carbón á los buques y al Arsenal 
con guias triplicadas, recogiendo en dos de 
ellas las vueltas de guia ó recibos; remitirá 
una desde luego al ordenadtr del Aposta
dero, la otra guia la acompañará con el pe
dido de que habla la condición 22 á la 
cuenta que de los suministros ha de formar 
en cada mes. 

25. Los derechos que actualmente paga el 
carbón por cualquier concepto como los que 
se le impusieren durante el tiempo de este 
contrato, serán á cargo del Gobierno, abonándo
los el contratista y reembolsándolos aquel me
diante la inserción de su importe, en la cuenta 
mensual, justificándolo con los certiticados res
pectivos cíe las aduanas. 

26. El contratista formará mensualmente 
la cuenta que se previene en la condición 24 
justificando la cantidad y el importe de los su
ministros de los carbones con los pedidos y 
guias, puestos á estos los recibos ácontinua*-
cion. La cuenta abrazará los servicios que 
hayan tenido lugar durante el mes á que, cor
responda y la de los derechos que hayan adeu
dado y se hayan satisfecho, justificados de 
la manera espresada en la condición prece
dente. Así formulada, la dirigirá al orde
nador del Apostadero, quien dispondrá que 
en la Intervención se proceda á su exámen 
y liquidación y se espida el libramiento de 
su total importe, siempre que la halle com
petentemente justificada. 

27. El pago se verificará puntualmente por 
la Tesorería general de las Islas en la clase 
de moneda que está determinada para todos 
los pagos ó en la que en adelante se de
termine. 

28. A la terminación natural del contrato, 
la Hacienda de Marina ó los que se hagan 
cargo de continuar el suministro, estarán obli
gados á recibir al precio de contrata las exis
tencias que tuviere el contratista en los de
pósitos, siempre que no exedan de las to
neladas asignadas á cada caso en la condi
ción 3." 

29. En caso de fallecimiento del contra
tista ha de continuar el suministro por cuenta 
ide sus herederos o albaceas testamentarios 
durante los doscientos dias siguientes, si antes 
no se pusiese el suministro á cargo de otro 
contratista ó de la administración. Pero si á 
.los citados herederos ó albac°as testamenta-
¡rios conviniere continuar bajo las mismas con
diciones, siempre que el término de ellas no 
haya fenecido, podrán verificarlo esponién
dolo oficialmente al ordenador del Apostadero, 
•quien por el conducto respectivo lo pondrá 
en conocimiento del Gobierno de S. M. 

30. La duración del contrato será de dos 
años, á contar desde que se haga la primera 
.entrega de combustible para los buques ó 
Arsenal en virtud del correspondiente pedido, 
-en el concepto de que este no podrá tener 
Jugar antes de trascurridos ciento ochenta dias 
de la adjudicación del remate. 

31. Este contrato no podrá en caso alguno 
sugetarse á juicio arbitral, según dispuesto 
en el artículo 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. Las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento,' inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán después 
de depurados los trámites gobernativos en 
¡primer instancia, por los Tribunales de Ma
rina, y en seguida por el Supremo conten
cioso administrativo del Consejo ó Cuerpo que 
íhaga sus veces. 

32. Si se declarase la recision de este con
trato por no llenar el interesado las forma
lidades de la escritura de que trata la con
dición 18, se procederá á nuevo remate según 
el artículo 3.° del citado Keal decretó de 27 
de Febrero de 1852, y en caso de que hu
biere diferencia de valores en perjuicio de la 
Hacienda entre el primero y el segundo re
mate, será aquella de cuenta del que remató 
£n primer término, así como los daños y per
juicios que justificadamente se hubieren cau
sado por la demora inferida, para cuya res
ponsabilidad servirá de garantía el depósito, 
sin perjuicio de las demás disposiciones que 
se dicten de conformidad con el referido ar
tículo 3."; en el concepto de que para la 
apreciación de los daños originados se for
mará espediente gobernativo, oyendo las ob
servaciones de los interesados, el cual se pa
sará al Presidente de la Junta Consultiva de 
la Armada para el giro correspondiente. 

33. Este contrato no podrá sugetarse á no
vación, esto es, al subarriendo ó trasmisión 
de las obligaciones por parte del contratista 
á otro individuo ó sociedad, sean los que fue
ren, sin que preceda el conocimiento y au
torización del Gobierno de S. M. , el cual és 
órbitro de negarlo ó concederlo. 

34. El contratista y sus dependientes go-

záran el fuero de Marina en los asuntos pu
ramente respectivos á esta contrata. 

NUMEUO 1.° 

Modelo de proposición para presentarse como l i ñ -
dor á la subasta de carbón de piedra que nece
sita la Marina de guerra para su consumo en el 

Apostadero de Filipinas. 

Don N . vecino de por 
propia representación, (ó á nombre de D. N. 

vecino de para lo que 
está competentemente atilorizado) hace pre
sente: que impuesto del anuncio pliego de 
condiciones formado con fecha de para 
proveer de carbón de piedra á los vapores 
de la Armada en el Apostadero de Filipinas 
y puertos marítimos de su comprensión, los 
que pueda adiccionar á aquellos para reem
plazo de fuerzas sutiles, los mercantes que 
dicho Gobierno ó sus delegados, las autori
dades de dichos dominios fleten para cual
quier atención del Estado y el que se con
sume en el Arsenal y demás usos, todos de 
la clase y calidades que el pliego de condi
ciones espresa, se obliga á cumplir este ser
vicio con estricta sugecion á dichas condi
ciones del referido pliego y demás que con 
el mismo tenga relación y á los precios que 
como tipos admisibles se establecen en la nota 
núm. 2 que acompaña á dicho pliego, ó con 
la rebaja de 10. 20. 30, ó mas céntimos de 
peso fuerte en el precio señalado á las to
neladas españolas en la indicada nota.=Fecha 
y tirina del proponeute. 

NUMEUO 2.4 

Nota del valor fijado por la Junta Econó
mica del Apostadero de Filipinas como tipo 
admisible á la tonelada de carbón de piedra 
suministrado á los buques de guerra y aten
ciones del mismo Apostadero. 

Para todos los depósitos espresados en el 
pliego de condiciones adjunto á S 14 tone
lada. 

Manila 16 de Agosto do 1859.=E1 Secre
tario de la Junta Económica del Apostadero, 
José María Aguado. 

embargados por las resultas de la causa nú
mero 714. 

Santa Cruz, extramuros de M a n i l r 6 de 
Setiembre de 185y.=Nicolás Avila. 3 

Don J o s é M a r i a de B a r r a s a , Alcalde mayor 
segundo por S. M . de esta provincia de 
Manila, y Juez de pr imera instaiida de 
la misma, que de estar en p o s e s i ó n y pleno 
ejercicio de sus funciones el presente E s 
cribano certifica y da f e . 

Por el presente y por primer edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo al ausente Pe
dro de San José ó Santa María, hijo de 
Leoncia Meneses. natural del pueblo de 
Quiapo, para que en el término de nueve 
dias contados desde esta fecha se presente 
en e.sle Juzgado, ó en las cárceles de esta 
provincia, para contestar á los cargos que 
contra él resultan de la causa núm. 1165 
sobre hurto de dinero, apercibido que de 
no hacerlo, sustanciaré la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar.=Dado en Binondo á l . " de 
Setiembre de 1859.=José María de Barrasa.= 
Por mandado de S. S.', Doroteo Martin de 
Angeles. 5 

T R I B U N A L E S . 
Don Juan Ignacio Morales de la Cortina 

Magistrado de la R e a l Audiencia Chan-
cilleria de estas Is las Fi l ip inas . 

Hago saber: que Su Magestad la Reina 
Nuestra Señora (Q. D. G.) por Real Cédula 
espedida en diez y ocho de Mayo del cor
riente año se ha dignado conferirme comisión 
especial para tomar residencia al Escmo. Sr. 
D. Ramón Montero por el tiempo que como 
segundo Cabo de la Capitanía general y por 
haber cesado el Escmo. Sr. D. Manuel Pavía 
Marqués de Novaliches, desempeñó el Gobierno 
Superior polí t ico de estas provincias y Pre
sidencia del Real Acuerdo, á su Asesor que 
fué el Sr. D. Mariano Escartin y á su Se
cretario el Sr. D. Adrián García Hernández. 
Por tanto cito y emplazo por el presente 
edicto á todos los que se sintieren agraviados 
y quisieren usar de su derecho para que en 
la forma legal se presenten á deducirlo ante 
esto Juzgado especial dentro de ocho meses 
contados desde esta fecha en la inteligencia 
de que serán oidos y se les administrará 
justicia en lo que la tuvieren. Dado en la 
Ciudad de Manila á seis de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Juan Ig 
nacio Morales de la Cortina.=Por mandado 
de S. S.', Eduardo Olgado. 2 

Don José de la H e r r a n y Lacoste, Alcalde 
mayor / .0 por S. M . y Juez de pr imera 
instancia de la' provincia de Manila, etc. 

Por el presente se cita á Lucas Beltran, 
Antonio Agustín y Tomás Espadilla, mari
neros que fueron de la barca nacional mer 
cante Bella Antonia, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan en esta 
Alcaldía á prestar declaración en unas d i l i 
gencias sobre robo. 

Santa Cruz 3 de Setiembre de 1859.=José 
de la Herran.=Por mandado de S. S.', Román 
Gloria. 2 

Por mandado del Sr. Alcalde mayor l . " 
Juez de 1.* instancia de esta provincia cito, 
llamo y emplazo á Vita loseta, mestiza de 
sangley, natural de Santa Cruz, de 25 años 
de edad, para que dentro de nueve dias 
que principiarán á contarse desde el primer 
inserto en el íioletin oficial, se presente en 
el oficio de mi cargo á oír providencia dictada 
en la causa núm. 739 que á querella de su 
marido se sigue contra la misma y otro, sobre 
adulterio. De no hacerlo así le pararán los 
perjuicios á que haya lugar. Santa Cruz 
extramuros de Manila 5 de Setiembre de 
18o9.=Nicolás Avila. 7 

HACIENDA. 
CONTADURÍA GKNERAL DE EJÉNCITO Y HACIENDA 

DE FILIPINAS.=Los que quieran interesarse en 
el concierto público que ha de celebrarse para 
contratar la adquisición de los efectos que á 
continuación se espreson, para el Hospital 
Militar de la provincia de Abra, podrán pre
sentarse en esta Contaduría general el dia 
nueve del corriente á las diez de la mañana, 
quedando adjudicado el contrato á favor de 
la proposición que resulte mas ventajosa á 
los intereses del Fisco siempre que mereciese 
la aprobación Superior. 

Una resma de papel de estraza. 
Diez y seis varas de manta elefante para 

vendajes. 
Dos cacerolas regulares. 
DJS lavativas de calain grandes. 
Una geringuita para inyecciones. 
Veinte petates de burí ordinarios. 
Doce vasos de barro. 
Doce catres de bejuco. 
Manila 7 de Setiembre de 1859.=P. O = 

Fernando M. Quiroz. 2 

A instancia de D. Martin Barrón y de 
órden del Señor Alcalde mayor primero de 
esta provincia, cito, llamo y emplazo á Don 
Hilarión Mendoza, indio, de veintisiete años 
de edad que ha residido en el pueblo de 
Binondo para que dentro de nueve dias que 
se contaran desde el primer anuncio en el 
Boletin oficial se presente en el oficio de mi 
cargo á recibir los autos promovidos por aquel 
en tercería á los bienes que á este le fueron 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Seccí£m de Cochinchina.=Se anuncia 
al público, que el dia 15 del actual á las 
doce de su mañana, ante la Junta de Reales 
Almonedas que so verificará en los pstradns 
de la Intendencia general, tendrá lugar la 
venta de los artículos de caña, ñipa, palmas 
y bejuco que se espresarán con sugecion al 
pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

Pliego de condiciones que la Contaduría general de 
Ejército y Hacienda redacta para la veiita en 
pública subasta y á la puja de 247,300 ñipas 
de primera de 27 puntos. = ó ' 4 , 0 0 0 bejucos par
tidos pequeños de coser.= 180,000 i d . gran-
des.=3,427 cañas de 1.* y oS5 palmas brabas 
de diez á doce varas de largo existentes en 
el muelle de Magallanes: cuyo pliego se redacta 
cumpliendo lo dispuesto por la Intendencia ge 
neral en 20 del corriente. 

1. ' El tipo para abrir postura será el de 
l<62 4/8 pesos plata el millar de nipas=0'o0 
céntimos plata el millar de bejucos partidos= 
2*37 V» plata a' millar de bejucos grandes.= 
9'50 plata el ciento de cañas y ü'87 4/8 plata 
cada palma: y no se admitirá postura que 
no comprenda en su totalidad lo menos una 
de las cinco clases de efectos espresados. 

2. ' Para ser tenido por licitador es pre
ciso la presentación en el acto de la subasta, 
de un documento que acredite el depósito 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I 
de 200 ps. en moneda de plata ó bien la 
garantía de persona de conocido arraigo y 
responsabilidad. 

3. * Un dia laboral después de adjudicado 
el remate presentará el interesado en la Con
taduría general documento que acredite ha
berse introducido en la Tesorería general de 
Hacienda pública el total importe de los efectos 
adjudicados: y en su virtud se le devolverá 
el del depósito y tendrá lugar la órden para 
la entrega de los efectos rematados. 

4. a ifichos efectos se recibirán en el sitio 
en que se encuentran, será de cuenta del 
comprador su estraccion en el plazo de tres 
dias laborales sin derecho á reclamación al
guna por su estado dimensión calidad etc. 

5. * Si el comprador no los estrajese en 
el periodo que determina la condición 4.a, la 
Hacienda abrirá nuevo remate y con su pro
ducido á coste y costa satisfará'los gastos de 
estraccion. 

6. a Si lo que no es de esperarse resultase 
menor el número de los efectos que componen 
cada partida no tendrá obligación el com
prador á mayor pago que el correspondiente 
al efecto recibido. Manila 24 de Agosto de 
1859.=Malaís. 

Manila 6 de Setiembre de 1859.=P. 0 . = 
Teodoro Roca. 2 

Se anuncia al público que el dia 30 del 
actual á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 

estrados de la Intendencia general, se sa 
á subasta la contrata de la cons írucc in ' 
adquisición de las prendas de ropa y ) 
líos que á continuación se espresan neces • 
para enfermos europeos en el Hospital Q,̂ '-
do esta plaza con sugecion al pliego de co 

sertó en los números ] f ' 
;pondientes á los dias i , , • 

19, vlérnes 20 y domingo 22 del mes d e T ' 
próximo anterior. 

. i — E T - — - - f ' ^ y j ue r 
cienes que se inserto en los números 
138 y 140 correspondientes á los diasin' 

domíneo 22 del ITIPC riJ.l '-. 

Secretaría de la Junta de Reales Alm 
de Manila 6 de Setiembre de 1859.— 
Marzano. 

P r ^ u p u e s í o de las ropas y utensilios necesn • 
á la asistencia de los cien individuos europe^J 
la clase de tropa que pueden hallarse en fa^ 

ROPAS. 

Precio de 
cada uni

dad. 
Uni

dades. 

Importa 
Ps. Cent. ps. 

1 25 55 . 

» 75 450 , 

200 colchonetas de algo-
don, con sus fundas 
de cotonía 3 » 600 

1500 sábanas de coco cru
do grueso, de tres 
varas de largo y dos 
piernas de ancho.... » 75 1123 

200 mantas de pelo de 
lana, ó de algodón de , 
llocos 2 50 500 , 

300 almohadas de algo-
don, con sus fun
das blancas de coco 
grueso, una vara de 
largas » 97 291 . 

150 mosquiteros de gui
ñaras, con anillos.... 1 50 223 , 

44 cortinas de coco de 
color, de cuatro va
ras de largo y dos y 
media de ancho, con 
anillos 

300 servilletas de cotonía 
labrada 

600 capolonés de tela de 
coco grueso crudo.... 

15 almohadones de ba
dana, rellenos de pe
lote, con tres cuartas 
en cuadro y aguje
reados en medio para 
postrados 3 » 45 . 

400 pañuelos de Malabon » 60 
'180 abrazaderos de algo-

don, vara y media de 
largo 1 25 187 k 

400 fundas de cotonía, t 
paia cllao - 30 120 • 

150 manteles, de una vara 
en cuadro, de co
tonía « 25 37 50 

148 toballas de cotonía 
cruda, con flecos de 
su propio hilo, de 
media vara de an
cho y dos varas de 
largo... » 34 60 35 

200 colgaduras, hechas 
de coco blanco y 
arandelas de algodón 
para el adorno de 
los catres » 81 162 « 

600 calzoncilllos de tela 
de cuco grueso crudo. » 31 186 » 

UTENSILIOS. 

300 petates de sibuyan ó 
sabutan » 

60 servicios para dicho 
objeto, de loza blanca 
y de cuarta y media 
de altos , 1 

120 escupideras de loza 
de color » 

600 platos soperos blan
cos á seis y medio 
céntimos . . . . » 

150 tazas grandes blan
cas, para caldo ó co- -
cimiento » 

150 cubiertos completos, 
de cálain » 

12 palanganas, con otros 
tantos picheles de 
loza blanca y de Eu
ropa, juego." 2 

6 globos de cristal 
verde , 4 

2 aparadores de narra, 
sin barnizar, de once 
cuartas vara de alto, 
dos varas de ancho 
y media id. de fondo, 
con seis tableros para 
otras tantas, divisio
nes horizontales de 
su hueco, hallándose 
sus costados inte
riores amuescados, 
veinticuatro ó treinta 
partes iguales, para 
la colocación de las 
tablas según se ne
cesiten mas ó menos 
grandes los huecos 
en que deberán guar
darse las lozas y 
utensilios de uso dia
rio en la sala 14 » V 

35 105 » 

50 90 ' 

25 30 » 

6 VÍ 39 » 

12 Va 18 ^ 

18'/s 27 75 

i H 'JíiílO- '• V 

24 » 

50 27 » 

09 l¡ 
) • 



12 balsas de hierro es-
lañado, de una cuarta 
eIi cuadro y cuatro 
jedos de altas, para 
coaleJier los pies de 
los aparadores, y lle
nos de agua, impedir 
e| ascenso á las hor
migas 

riqueza minera acumulada en Rio-Tinto, á 
la, vez que demostrar las grandes ventajas 
que repurluría á la nación, si, después de 
hechos los necesarios caminos, se csiableciese 
en Asturias una fundición, donde se pudiese 
llevar el mineral estraido en lugar de con
ducirlo ¡í Inglaterra. El señor Hieken hace 
la historia de las minas y de su riqueza, 

37'/ í 4 nO de la manera siguiente: 
r ¿¿icaria Administración de este Hospital ; ,. «Los escoriales que rodean la mina en todas 
í . HP Manila 27 de Octubre de 1858.= direcciones, son un argumento incontestable 

de la grandiosa escala y perseverante ener
gía con que los romanos se dedicaron á la 
esplotacion de las minas. Forman montañas 
artificiales de una altura, que pasa á veces 
de cien piés, y de una estensiun horizontal 
que en longitud y latitud asciende á leguas 
enteras. El aspecto de esas cordilleras de 
sustancias negras, fundidas, confeccionadas por 
la mano laboriosa del hombre, y de las que 
el mundo no ofrece otro ejemplo, es sombrío 
é 

^ g b r i ^ d e León y Hubio.-Es copia. Mar-

zano-

C. RDELEGACION DE CAviTE .=Se anuncia al pú-
hiiro que en los dias 15. 16 y 17 del mes 

ira'nte y ho|,a de las doce, se sacará á 
basta en los estrados de esta Subdelegacion 

fcasa y solar situados en este Puerto frente 
f ia Iglesia de San Juan de Dios, pertene-
>:»Aí4Pá la testamentaría deD. Rafael Darvin. 

el tipo de 1732 pesos la casa y 4o el 
oíar. Los 'que quieran mejorar se presenten 

la misma en los dias, hora y lugar se
llados para su remate en el mejor postor. 

Cavile 29 de Agosto de 18o9.=El Subde
legado, Hermenegildo de Quintana. 10 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 8 DE SETIEMBRE. 

JUEVES. L a Natividad de Nuestra Señora, San 
Adriano y compañeros mártires. 

El «ño 5183 de la creación del mundo, 2941 del 
áiluvio universal, 1999 del nacimiento de Abraham, 
1494 de la salida de Moisés y del pueblo de Israel 
je| cautiverio do Egipto, 1016 después que David 
JÜÓ ungido y consagrado rey de Israel, hácia la 
semana sesenta y cinco según la profeaia de Daniel, 
ell ja Olimpiada 190, el año 732 de la fundación 
¿e Roma, y el décimo-sexto del imperio de Octavio 
Augusto, en la sexta edad del mundo, nació en Na-
zaret ciudad de Galilea distante treinta leguas de 
Jerusalen el dia 8 de Setiembre aquella bienaven 
turada niña destinada desde la eternidad para madre 
Jel Verbo Encarnado. Fueron sus padres San Joa-

impone á quien las vé por primera vez, 
un silencio lleno de respeto y de admiración. 
En estos escoriales se encuentran con fre
cuencia restos de la sociedad romana;, mo
numentos, monedas, inscripciones, columnas, 
útiles domésticos y sepulturas. A pesar de 
que no se esplotan en Rio-Tinto minerales 
de plomo, se encuentran muchos restos de 
plomo y litargirio en los escoriales, con una 
ley notable en plata aurífera. Es, por lo tanto, 
muy probable, que mucho de los talentos de 
oro y de plata que mandaban los procónsules 
cada año á Roma, fuesen estraidos de las 
minas de Rio-Tinto. 

Las primeras noticias fidedignas de la época 
histórica actual de la mina se refieren á las 
labores de indagación que se establecieron á 
mediados del siglo X Y l l . Estas labores, sin 
embargo, parece que fueron de escala y du
ración muy reducida. A principios del siglo 
X V I I I hizo concesión de la mina el gobierno 
á un minero sueco llamado Giberto Wolters, 
que empezó á trabajarla en el año de 17b25. 
A este le sucedieron en el usufruto de la 
esplotacion varios parientes suyos. En 1782 
volvió la mina al dominio del Estado, y la 
producción empezó desde entonces, particu-

quin y Santa Ana. «Hoy es el dia, canta la iglesia, | larmente hasta fines del siglo, á tomar pro-
del nacimieato de la santísima virgen. Celebremos p0rciones alcf0 mayores, hasta que en el año 

1810 cesó completamente por motivo de la este dichoso dia con toda la solemnidad posible; 
celebrémosle con la mayor alegría. Tu nacimiento, 
oh virgen madre de Dios, llenó de alegría al uni-
rerso mundo. Hízonos el cielo en este dia un magní
fico presente, un presente de inestimable valor, dice 
San Bernardo. Celebremos todos el nacimiento de 
Js madre de Dios dice San Juan Damasceno, por 
lH cual fué como reintegrado todo el género humano, 
siendo ella la que convirtió en alegría la tristeza 
quo nos causó nuestra primera madre Eva, Parece 
oae desde la creación del mundo andaban en com
petencia los siglos, sobre cual de ellos habia de 
tener la gloria de honrarse con su nacimiento„ 
Jftrl» i l cuO a e r e g o c i j o ci^-iw j . .'. i -
itma de los íingeles y de los hombres, nuestra es
peranza después de Jesucristo, nuestra fiadora con 
Dios, nuestra medianera con el Mediador, el reme
dio de todos los males, nuestro consuelo, nuestra 
buena madre y nuestra vida. 

SANTO DE MAÑANA. 
VIERNES. Los Stos. Doroteo y Gorgonio Márti

res, y S. Sergio Papa Confesor. 

CULTOS RELIGIOSOS. 
Hoy juévea 8 del corriente SH celebra en la Igle-

Bia de Santa Isabel de esta capital la festividad do 
la Natividad de Nuestra Señora, con misa solemne 
& las ocho de la mañana y sermón, predicado por uno 
de los PP. de la compañía de Jesús. 

Hoy jueves 8 del presento Setiembre se celebra 
en la iglesia parroquial del pueblo de Santa Cruz 
•estramuroa el glorioso Nacimiento de la Madre do 
Dios, con misa solemne y sermón que predicará el 
Presbítero D. Vicente Infante Capellán del Regi
miento Infantería de Castilla núm 10. 

El dia 10 del corriente celebra la provincia de 
PP. Recoletos, en su iglesia de esta ciudad, la fiesta 
de su Santo Titular San Nicolás de Tolentino, con 
misa solemne y sermón, que predicará el R. P. V i : 
Ramón. Zueco. 

* ] Todos los fieles que, habiendo confesado y co
mulgado, visitaren dicha iglesia, rogando á Dios por 

exaltación do la Santa Fé Católica, etc., ganaran 
5S indulgencia pleñarla. 

75 El domingo 11 del corriente, en la capilla de 
Nuestra Señora de Dolores, de la Santa y metro
politana Iglesia Catedral; se celebrara una misa so
lemne cantada, en acción de gracias, á el Santísimo 
Cristo llamado de la Salud, recientemente llegado 

España; a las nueve en punto de su mañana. 
Acerca de la indulgencia anunciada, se suspende 

^ poderla ganar, hasta tanto recaiga en ella, la apro-
Wion, por el Exmo. Sr. D. José Aranguren, dig-

îsinio Arzobispo do este Arzobispado. 
Asistirá y oficiará la Misa, toda la Capilla de mu-

do ia referida Catedral. 

SECCION EDITORIAL. 
Con el título de «Importancia industrial 
las antiguas minas de cobre en el Me

diodía de España y Portugal,» ha publicado 
el ingeniero do minas don Jorge Rieken, una 
^udita memoria, de la cual vamos á es
paciar algunos párrafos referentes á las minas 
^ cobre de Rio-Tinto en la provincia de 
«uelva. 
f ?1 fin capital del trabajo á que nos re
i m o s , parece no ser otro sino investigar 
J-^les son los medios mas eficaces para sacar 
lWo el producto posible de la incalculable 

guerra. Esta suspensión duró hasta el año 
1823; pero la esplotacion no volvió á fomen
tarse hasta 1829, en que se dió en arrenda
miento á la casa del marqués de Remisa. 
Durante este período, que llegó hasta 1849, 
la producción hasta Rio-Tinto, por razones 
que ignoro, nunca ha podido emanciparse de 
la medianía. Desde entonces continua esplo-
tándose otra vez por cuenta del Gobierno. El 
mineral esplotado, que asciende á veces á 
i n n qiiinioif>« monsnaips . SP. nntrñffa iior mi
tad á una sociedad beneficiadora; la mitad 
restante se fracciona en dos partes de la que 
una es beneficiada por parte de la Hacienda, 
y la otra por una segunda empresa parti
cular. Las empresas beneficiadoras entregan 
al gobierno el cobre obtenido, por un precio 
convencional. El gobierno ha fijado como tipo 
de producción efectivo el 1,33 por 100 de 
un mineral que á lo menos contiene, por tér
mino medio, 4,5 por 100 de cobre fino.» 

Después de examinar el señor Rieken el 
sistema que actualmente se sigue en las la
bores, el que podia sustituirle, discurre sobre 
las causas que impiden el desarrollo en grande 
escala de aquellas riquezas. Ya hemos seña
lado nosotros también cual es la principal, 
ya hemos censurado un dia tras otro el que 
no se adopten los medios (jue la esperien-
cia señala para sacar á Rio-Tinto del marasmo 
en que vive. La carestía de los trasportes, 
ocasionada por la falta de vías de comuni
cación, la lentitud con que aquella se ve
rifica, hé aquí las dos rémoras que detienen 
á aquel establecimiento en su progreso i n 
dustrial. ¡Siempre lo mismo! ¡Por todas par
tes idéntico espectáculo! Pero que mas, ¿no 
hemos visto á una empresa particular reu
nir fondos y resolver la construcción de un 
camino para la esportacion de los productos 
de las minas que posee junto á Rio-Tinto? 
¿No se ha dado el vergonzoso espectáculo de 
que el gobierno contemple impasible seme
jante acontecimiento, que tan enérgicamente 
habla en contra de su iniciativa, de su celo, 
de su administración? • 

De esperar os que las indicaciones de la 
prensa sean atendidas, hoy que el gobierno 
ha obtenido un crédito de 2,000 millones para 
obras públicas. Lo contrario seria cerrar los 
oidos á los gritos de la conveniencia, que 
está clamando hace mucho tiempo por la unión 
de Rio-Tinto con los puntos comerciales ó 
marítimos que le rodean. En sus considera
ciones sobre este estremo, dice el Sr. Rieken. 

«Es menester haber reflexionado poco acerca 
de la naturaleza de las ventajas, para re
chazar la idea de que los verdaderos propieta
rios de las minas de Rio-Tinto, y sus ver
daderos productores, serán en lo sucesivo 
los constructores de caminos; porque, é igual
mente, es menester tener ideas muy inperfectas 
de la producción mineral posible del pais, 
de las desventajosas condiciones numéricas de 
su población, y de los hábitos industriales de 
los habitantes del Mediodía de la Península, 
para soñar en el beneficio completo de los 
minerales en el mismo pais. La cantidad exis
tente de estos en la sola mina del gobierno 
está averiguada por un estudio oficial, que 
debemos á los Sres. Anclóla y Cossio, y eva
luada en una producción anual posible de 

500,000 toneladas durante once siglos y medio. 
Entretanto el estado floreciente de las minas 
de San Miguel, la Concepción, Admirable, 
San Telmo, Chaparriia, la Poderosa, los Po
yatos, el Uerrcnto, y de la imporlanle mina 
de Cala, todas minas antiguas, con criade
ros muy potentes, permite hace tiempo una 
esplotacion de 1,000 toneladas por lo menos 
en cada raes y cada mina, lo que hace mas 
de otras 100,000 toneladas al año. Los cria
deros de Tharsis, Valverde y del Yulcano, re
habilitados apenas hace unos cuantos meses, 
se preparan igualmente á una producción que 
puedo sobrepujar á la de la mina del go
bierno. 

«Quedan aun por rehabilitar un número 
crecido de esplotaciones antiguas, 

«La producción anual, repartida sobre todas 
estas minas en estado de esplotacion, puede 
fácilmente elevarse á 1.200,000 toneladas de 
mineral de la pirita do hierro cobriza. Así la 
provincia de Huelva háse llamado con razón 
«la California del cobre.» 

Sentado ya y demostrado, que el trasporte 
es en Rio-Tinto una de las diferentes for
mas, bajo las que se presentan los grandes 
beneficios que liay que esperar de la esplo
tacion, examina el autor de la memoria la 
siguiente cuestión: ¿dónde debe terminar el 
trabajo del minero para hacer lugar el del 
fabricante? Y después de manifestar, que mi 
rada esa producción bajo el punto de vista 
del interés nacional, el beneficio definitivo 
de las matas producidas en Rio-Tinto y es
portadas por el puerto de Huelva, debe ha
cerse en Asturias, que está indicada en esa 
provincia la creación de un grande csiable-
cimiento para la fabricación central del cobre, 
no solo por riqueza en carbón mineral, sino 
también por la proximidad de los criaderos 
de estaño de Galicia, y de las calaminas de 
la costa cantábrica, presenta en apoyo de su 
idea, el siguiente cuadro comparativo de los 
gastos y productos líquidos de una tonelada 
de mineral (respectivamente mata) de cobre 
0,221. 

A . - I N G L A T E R R A . 
FABRICA DE SNVANSEA. 

Gastos de primera materia. 

Rs. vn. 

Compra del mineral . . 1.662.300 1 fiQo-I-A 
Su trasporte á la fábrica. 36,670 1-oyy'1/u 

Gastos de fabricación. 

Id . de fundición . . . 61,290 
Id. generales . . . . 29,290 128,167 
Lnteroses di*l ryiriitóJI no

tante 37,477 

Gastos comerciales. 

Envió del cobre á los mercados, 
venta, almacenaje, seguros, des
cuentos etc * . . 125,970 

Suma 1.953.607 

Producto líquido . . 

R. - ESPAÑA. 
FABRICA DE HUELVA-ASTURIAS. 

Gastos de primera clase. 

Con los caminos 
actuales. 
Rs. vn. 

53,115 

Con caminos de 
hierro. 

Rs. vn. 

Gastos espe
ciales mi
neros. . . 

Id . de fundi
ción local. 

Trasporte, á 
Asturias. . 

126 

476 

142 

744 596,710 

Gastos de fabricación. 

Id. de fundi
ción. . . 64,580 64,580 

Id. generales 29,290 114,270 29,290 110,880 
I n t e r é s de l 

capital flo
tante. . . 20,400 17,020 

Gastos comerciales. 

Envió del cobre á 
los mercados, ven
ta, almacenaje, se
guros, descuentos, 
etc 123,970 125,970 

Suma . . . 984,240 I 833,570 

Producto líquido. 1.022,882 1.173,552 
«Un establecimiento que opera, como he

mos supuesto, sobre 47,000 toneladas de mi
neral, ó de una cantidad de mata igual en 
ley, produce por consiguiente, después de 
cubrir todos los gastos incluso un crecido 
interés para los capitales invertidos, .el si
guiente beneficio líquido anual: 

Rs. vn. 

»Los capitales ingleses empleados en Swan-
sea, producen en el caso citado, además del 
interés normal., una prima de algo menos 
del G por 100. 

»Los capitales aplicados á la misma i n 
dustria en España, producen, además del i n 
terés normal, una prima de 130 á 200 por 100.» 

Yamos á concluir trasladando las palabras 
con que el Sr. Rieken termina su Memoria: 

«El desarrollo natural, dice, de elementos 
de riqueza tan sólidos, tan variodas y tan 
numerosos, carece de base, mientras el pais 
carece de caminos. Ningún obstáculo sério 
se opone á su construcción; y trasladadas de 
este modo las minas de Rio-Tinto al mar 
Atlántico, su esplotacion reorganizada y fo
mentada por los recursos financieros y cien
tíficos de nuestro siglo, podrá arrojar un pro
ducto anual de 40 millones de reales. Así, 
la provincia de Huelva, apenas conocida hoy 
dia por el nombre, debe considerarse como 
una de las principales zonas metalíferas de 
Europa.» 

El presupuesto peninsular de gastos, por 
lodos los servicios del Estado, ha sido eu 
diferentes épocas como sigue: 

1823-1,110;169,819 millones de reales. Era 
ministro de Hacienda D. Juan Antonio 
Yandiola. 

1831-699.835,417-Ministro, Rallesteros. 
1835-894.984,630-Ministro, El Conde de 

Toreno. 
1842-l,274.0o9,050-Ministro, Calatrava. 
1854-1 ,815.083,203-Mínis t ro , Domenech. 
1856-l,843.68o,780-Ministro, Santa Cruz 
1858- 1,984.lD5,493-Ministro, Sánchez Oca-

ña. 
1 8 5 9 - 2,051.9^0,787-Escmo. Sr. D. Pedro 

Salaberria. 

Los presupuestos citados de 1831 y 1835 
. o comprendían las atenciones de Culto v 
Clero, Crédito público y algunas de Fomentó 
"ue hoy son comprendidas en la cifra total 

e gastos y esta es la razón de su notable 
diferencia. 

Nos dicen de Albay que el premio mayor 
del último sorteo de la lotería así como las 
dos aproximaciones, le cayeron á un chino 
establecido en el pueblo de Cagsaua, el mismo 
chino á quien en el sorteo de Junio cayó 
otro premio de 2,000 pesos. 

iiemos recibido del Sr. Secretario del 
Casino para su publicidad, el siguiente 
anuncio: 

«La Junta de Gobierno ha acordado dar un 
baile de confianza el sábado 10 del corriente, 
que dará principio á las ocho de la noche. 

Lo que se avisa para conocimiento de los 
Sres. sócios; pudiendo los que deseen bille
tes de convite, solicitarlos en la forma acos
tumbrada, del Secretario de turno—L. Eytier.» 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE D E L DIA DE A Y E R . 

SALIDA DE ALTA MAR. 

Para Hong-kong, vapor inglés Rajah, su 
capitán D. W. J. Nono, con 132 hombres 
de tripulación, con efectos del pais: y de 
pas.ageros D. Francisco Rui, Comandante gra
duado Capitán de Artillería; D. Alfonso Pe
ñaranda, Alférez de Navio; y D. Juan Suma-
lace con una niña; y Mr. A. Graham: conduce 
la correspondencia. 

ENTRADA DE CABOTAGE. 

De Culion, bergantin-goleta núm. 123 Dolo
res Macalalafan, en 19 dias de navegación, con 
200 picos de almásiga, 30 id . de' balate, 20 

Suintales de cera, 50 cueros y 4 chinamas 
e nido: consignado al chino Yicente Ta-

nongeo, su patrón Nicolás Manlavi, y de pa-
sagero 1 chino. 

• 

VIGIA DE MANILA. 

En Swansea.. . . 
En Huelva-Asturias.. 
Sin camino de hierro. 
Con camino de hierro. 

2.515,205 

48.175.454 
55.156,944 

DIA 7 DE SETIEMBRE D E 1859. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 

acelajada, viento O. fresquito y mareta del 
viento. 

A las cinco y cuarto zarpó del ancladero 
de la barra para su destino, el vapor inglés 
Rajah de la Compañía P. y O. 

El Corregidor á las seis, viento O. fres-
quito y mareta del viento. Dos fragatas, una 
barca y un bergantín salientes, han fondeado 
en la costa de Locanin. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera nublada, 
viento O. S. O. flojo y mar llana, y en la 
esploracion sin novedad hasta la distancia de 
15 millas. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento 
S. O. fresquito y mareta del viento. 
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AVISOS. 
Administración general 

D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Cartas detenrdas por insuficiente franqueo. 
P a r a E s p a ñ a . 

Al Escmo. Sr. Marqués 
de Novaliches. . . Madr id . 

D . Juan José Giménez 
de Sandoval. . . . I d . 

D o ñ a Bonifacia Carri l lo 
de Illana Cádiz. 

D . José M . Córcoies . . Sevilla. 
D . Juan Urbano y Mon

tero Palma del Rio . 
D o ñ a María Nogueras. Guadix. 
D . Ricardo Gayoso. . Coruua. 
Dona Cipriana Sola. . Torres de Berrenlleu. 
D . Cruz Lorenzo. . . Torrejoncillo. 
D o ñ a Encarnación Re

dondo de Vicente. . Sevilla—Marchena. 
D . Buenaventura Sis-

tere Mayáis . 
D . Eugenio Perramon y 

Alejandro Huelva. 
D o ñ a Dolores Casas de 

Riera S. Fernando. 
D . José Zaldivar. . . Lér ida . 
Doña Carolina Her rónz 

y Ausejo A ¡cante. 
P a r a el estranjero. 

M r . Renau't y Robé i s . Pa r í s . 
M r . L . Lackerstun. . , Hong-kong. 

Manila 7 de Setiembre de 1859. - El Admi 
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 5 

Cuadro de reemplazos. 
Los Sres. Gefes y oficiales pertenecientes á 

esta Corporac ión , pasa rán á osta oficina para 
recibir sus pagas los dias 7 y 8 del actual, de 
ocho á diez de la m a ñ a n a . 

Quiapo y Setiembre G de -1839. -El Teniente 
Coronel primer Gefe, Juan Gil de Montes. -í 

Batallón de Artillería 
de este Ejérci to . 

Sigue la venta á pública subasta en e! cuartel 
que ocupa el -espresado cuerpo, de varios ca
ballos que tiene sobrantes la compañ ía mon
tada, en los dias que el tiempo lo permita. 2 

Mme, Hypolite 
^iene el honor de anunciar á las señoras que 
«s t ando para marcharse para la Pen ínsu la , para 
SLr/11;!£Q,ÍÍ?§L22 de Setiembre, tendrá á la dis
posición de laíTpersuuas que g W u ruvurecerla 
su salón de moda y flores abierto hasta el -12 
def mismo mes. 

Avisando que hará una grande rebaja sobre 
los precios. 

Calle de la Escolta num. A casa del Sr. Meyer 
por el lado del r io . ¿ 

Importante para todo el 
público. 

La Lasa-Agencia de l ímpeños con superior 
permiso situada en la calle Nueva n ú m , -18, 
Bé ha traslado á la call^ de San Jacinto 
iiúrn. 50 contiguo á la fábrica de chocolate, 
m donde se con t inuarán recibiendo toda clase 
•de empeños de alhajas y otros efectos movilia-
rios desde las nueve de ia mañana hasta lastres 
de la tarde y allí se servi rán pasar aviso las 
personas á quienes Ies hubiesen estraido al
guna alhaja ó efecto para poder detener i n 
mediatamente á la persona que llevase á em
p e ñ a r prendas que no le pertenecen. 

Los rescates de alhajas y otros efectos se 
verificarán los miércoles y sábados . 
• En este establecimiento cont inúan cambián

dose monedas y se venden billetes de loter ía . 
Venancio Sainz. -1 

AVISO A LOS DUEÑOS DE CASCOS. 
E l que suscribe se c ó m p r e m e t e carenar cascos 

de mejor estado siendo así , doce pesos de costo 
por tres dias de tiempo untado con media 
linaja de aceite y correspondiente be tún ; ad
virt iendo que ha de ser con marea crecida. 
Barr io de Aceiteros té rmino de Tondo. 

José M . Nicolás. 

Retratos fotográficos, 
A. FAÜCHBRY, 

Tiene el honor de anunciar al público que 
ha empezado nuevamente sus trabajos fotográ
ficos en ía casa de Elzinger hermanos, Escolta 
frente á la soda; donde recibirá desde las 
ocho de Ja m a ñ a n a hasta fes cinco de la tarde, 
cuantas personas gusten honrarle con sus 
encargos. 

N O T A . Se ha rán retratos del precio de A, 
(8, 8, ^ y ^ pesos. 

Los grupos serán á precios convencionales. 

PÉRDIDA. De la casa núm. 9 calle 
Real de Manila, faltó ayer cinco, entre siete 
y ocho de la noche, un galguito inglés, blanco 
y chocolate, tiene cuatro meses y responde al 
nombre de ['erro. Se graiificará ó darán las gra
cias á quien lo presente en la citada casa. 2 

Se suplica á la persona á quien se 
presenten tres cucharas y dos tenedores d-í 
plata con las iniciales E. C. que han sido sus
t r a í dos , detenga al portador dando aviso 
á la redacción del Boletín oficial, por cuyo 
favor Se la gratificará ó darán las mas expre
sivas gracias. 6 

PERDIDx\. A! que hubiese encon
trado ó sepa el paradero de una banca de 
20 á 21 varas de largo y de una vara y media 
poco mas de ancho, de madera banatis con 
dos argollas remachadas en pupa y proa, que 
se perdió en la noche del día 5 del presente, 
se le dará la gratificación de diez pesos, a \ i -
saodo al que suscribe dueño de dicha banca 
en el primer callejón de Jó lo , casa n ú m . 4 
del pueblo de Binondo. 

C emente Alcántara 2 

ALQUILERES. 
En la calle de S. Jacinto y en la 

casa inmediata al r io , det rás de la fabrica do 
chocolate, donde estuvo la Alcaldía 2 . ' de la 
provincia de Manila, se alquilan tres bodegas 
propias para depositar efectos de comercio, 
por tener un magnífico embarcadero. Los que 
deséen hacerse de ellas, pueden entenderse 
con la señora que la habita. 

Se alquila la casa sita en la calle 
Nueva n ú m . 40 de Binondo, las llaves están 
en la Esco la , tienda de comestibles frente á 
la casa del Sr. Azcá r raga , donde da rán razón 
de su precio. -í 

Se alquila la casa en el primer ca
llejón de Amoague del pueblo de Binondo, en
trando por el rio 2.* casa por la derecha; el 
que quiera véase con el que vive en el mismo 
entresuelo. -i 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y cocina cada una, en 
Sta. Cruz: da rán razón en la Escolta, mart i l lo 
de D . J. N , Molina. 

— — • 1 i i n 

COMPRAS Y VENTAS. 
Casa de Abrahams. 

Hay de venta á 4 rs. el par antiparras de 
alambre propio por las personas que tienen 
mal de ojos y también para conservar la vista 
contra el mal. 5 

Almacén del Martillo 
de J o s é -AT. Molina. 

Se acaban de desempacar varios efectos entre 
ellos el alivio para los que padecen de los ojos, 
ó sean gafas de cuatro cristales verdes; y el 
preservativo contra dicha enfermedad, ó sean 
gafas de varios colores oscuros, también de 
cristales dobles, gafas de grado, lentes de carey 
y plata dorada. 

Quedan algunos capoles de goma y se admi
tirá moneda qúe no ecsija cambio. 5 

m ia Loniuena * inpina, caiie ae 
San Vicente, se venden quesos frescos de 
Cebú en latas, ojaldres de superior calidad, 
pastillas en cajitas para sahumar aparadores 
y vestidos y otros comestibles para los aficio
nados, i • 5 

Se venden en la calle de Magallanes 
núm. -ÍA, seis sillas sin brazos, dos sofás, seis 
sillones y dos butacas de camagon, un velador 
con piedra de mármol negro y una docena de 
sillas ameiicanas: todo nuevo. 5 

£n el obrador de bordados situado 
en las habitaciones altas del antiguo a lmacén 
del Sol á la entrada de la calle de Jólo , hay 
de venta un medio terno de ornamentos sa
cerdotales de terciopelo negro francés bordados 
de oro fino de Sevilla. 6 

Garbanzos muy tiernos y frescos 
á 20 reales la arroba se despachan en e! an
tiguo a lmacén del Sol, á la entrada de la calle 
de Joio, así corno bacalao muy bueno y esqui-
sito, jerez y moscatel. -12 

En Quiapo en el barrio de Gunao, 
casa n ú m . A, se venden los efectos siguientes: 

Una sillería de cerda, ^ sillas forradas de 
damasco, 4 cónsolas con piedra m á r m o l , 2 
mesas de aliutatao, ^ palanganero-tocador, 
•I docena de cuadros con molduras doradas, 
-12 sillas de camagon sin brazos, 4 colgaduras 
de damasco, cerda fina para sillería y -i qu inqué 
para bordo. 

L I B R O S . 
Diccionario geográfico de Madoz, Atlas de 

España , La historia de Napoleón, Historia 
universal, Viaje pintoresco de lodo el mundo, 
Viaje i d . á las dos Amér icas , Diccionario inglés, 
Diccionario francés, Diccionario de la lengua 
castellana, Museo universal, Tesoro de alha
míes y dos lomos del tratado de carpinter ía 
con su cuaderno de láminas por Enry. 

LEÑA 
de bacauan y c o m ú n se vende por talacsanes 
ó por picos, todo se vende á precios bastante 
arreglados. 5 

En el almacén de la Fortuna, calle 
Real, esquina á la de Cabildo, hay de venta: 

Arroz corriente á 20 rs. cavan. 
i alay bueno á -H rs. i d . 
Aceite de la Laguna superior á 6 ps. cada 

-16 gantas. 
Garbanzos á 5 ps. 4 rs. arroba, habichuelas 

á 2 ps. 2 rs. i d . , ch ícharos á 2 ps. 2 rs. i d . , 
lentejas á 2 ps. 2 rs. i d . , jamones de Europa 
á 2 -1/2 rs. libra, fideos á 5 ps. 2 rs. arroba 
y otros efectos á precios arreglados. 2 

Sombreros redondos de montar 
para señoras , de la úl t ima moda, hay en la 
sombrerer ía , calle Jó lo n ú m . if. 5 

pran plata ai -10 l | 2 p ^ pnr mayor 
J. M . Tuason A C * 

E l que suscribe compra 
plata al -lO'/a p § por mayor y m^nor. 

Leandro Gruet. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. o. 

Onzas se compran á - iA- l real. 
Se venden á S -1-5-4. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jalones. 
Onzas se compran á S 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á % -14-2. 
Onzas de oro se venden á S -14-4-15. 

Botellas vacías de cerveza. 
Se vende una partida de diez mil botellas va

cías todas de cerveza al precio de 50 ps. el m i l . 
Escolla. Jenny y C.1 -10 

Martillo, casa-comision 
DE 

F. B A R R E R A . 
Se acaban de recibir perlas finas de t amaño 

propio para adornos de peinetas, clavos, areles, 
etc. etc. al estilo del dia; piedras de varios 
colores de las mejores que han venido i m i 
tando esmeraldas, topacios, rubíes, etc. etc.; 
clavos para el pelo con id . i d . ; guarda-pelos 
de varios t amaños ; cornetines de pistón pla
teados; cigarreras ó guarda-tabacos de caña 
de China esmeradamente grabada; varios ob
jetos y figuras de mármol para adorno de so
bre-mesa; juguetes de E u r o p i ; jarras de loza 
de China; juegos de i d . imitando al m á r m o l 
para lavador; piezas de damasco encarnado 
de superior calidad; incensarios plateados; 
navajas de afeitar; medias de seda; papel ca
talán superior; capoles y zapatos de goma 
propios para la estación presente, y otros 
varios efectos. 4 

Se vende el pontin STA. FAMILIA 
de la cavida de 2800 cavanes, nuevamente 
construido en Pangasjnan; y para su ajuste 
pueden entenderse con el que suscribe en la 
calle de S. Jacinto n ú m . 7. 

Pedro Puson. 2 

K n u n a ÍIPI IAS ft»fi»s f r p n t ^ a l o u a r t o l 
de Caballería, que es la que hace esquina para 
Tondo, se vende una carretela usada. 2 

En la calle de Sta. Potenciana, 
casa n ú m . 5, se venden caballos recien lle
gados de llocos. 2 

En la calle de David núm. 10, se 
venden molaves, narras, banabás y al in-
talaos. 2 

Se vende en la calle de Jólo, frente 
de la fábrica de puros, palay l impio á nueve 
reales cavan, arroz para mesa á tres pesos 
cavan y la de 2." á veinte reales cavan en 
plata. 2 

El que suscribe acaba de recibir 
por el correo un gran surtido de las mejores 
vistas y- grupos coloridos de los mas célebres 
artistas para el Stereóscopo. 

Augusto Eizinger. ,2 

Topacios blancos cortados apropó-
sito por el uso del pais, id . amarillos, claro 
y subido, imitado de brillante lo mas perfecto, 
mancuernas y pechera, aretes y anillos, todo 
recibido ú l t imamente . 

Plaza S. Gabriel—J. Roulbier. ,2 

En la tienda de Chuidian en la Es
colta se ha recibido por este úl t imo correo los 
efectos siguiente: 

Zapatos de goma de lodos tamaños , capotes 
de i u . , sombreros de fieltro de varios colores, 
i d . de jipijapa fino, s ábanas de lana, camisetas 
de merino fino, jabón de Windson para manos, 
agua de colonia superior, también de lavanda 
para caballeros, todo se vende á precios arre
glados, -j 

Los que suscriben com- Botica de D. Jacobo ZoL 

Barajas, 
El almacén de la calle de Anloague, casa 

n ú m . 5 vende: 
Ps. Rs. Cs. 

Manila. 
ESEnCIá ETÉREA BALSAMICA. 

Modo de usar la esencia etérea y balsámica, *, 
conservar la salud. 

Las propiedades de esta tintura nervio,, 
ica son de conservar la boca fresca, los H ; ' 

De la fábrica del León , docena.. 4 4 » 
i d . de la Leona, i d . . 4 » » 
I d . del Caballo, i d . . 1 % » 
I d . del Vapor, i d . . •» 7 -10 
I d . de la Amistad id . » 7 » 
I d . de la Fama Catalana, id . . » 5 - 1 0 

De gran lujo con personajes h is tó
ricos. . . 2 » » 

Con figuras grotescas muy finas. . - 1 6 » 
De preciosa cartulina \ A > 
Representando las partes del., 

mundo . ' 2 » » 
Muy finas y vistosas 4 2 » 

Se venden pianos verticales de la 
fábrica de los acriditados y distinguidos fa
bricantes Boisselot y C de Barcelona: calle 
Real núra . 27, « 

nica r 
les blancos, las encías y los lábios sonrosad1 
Con justa razón, uno de los diarios mas-l, 
mados en París l i ha titulado Nueva Fui' 
de Juventud. 

Empleada en fricciones sobre el teji(í0 ^ 
cú t i s , es m u y útil á los individuos de u n ^ 
peramento débil , para facilitar ia traspirací" 
y conservar la salud, estimulando los órganrj 

Cuando se hace uso de las fricciones solh 
el e s tómago con las manos humedecidas i 
esencia, la digestión se hace con mas repita 
se restablece el apetito, y se logra que lasf^ 
ciones de las visceras abdominales se haov 
sin trabajo. 

Procura un aliento muy agradable su M 
diario. Algunas golas en el agua sirven par. 
lavarse la cara después de haberse afeita^ 
porque fortifica la vista y suaviza la tez. 

Aspirada por las narices liega á ser rtiuysa. 
ludable, sobre todo estregando la región i( 
las sienes. La dósis de una ó dos cucharada! 
en una lavativa ofrece un curativo escelente 
¡Cuantos cólicos y dolores de es tómago se haj 
curado, mediante la aplicación de una mis; 
de pan mojada con esta esencia! 

Una disolución de jabón en agua hirvieodi 
y mezclada eon igqal cantidad da esta esencu 
sirve para fricciones en las estremidades ¡nft 
rieres y en los brazos, lo cual ha produqiilc 
maravillosos efectos en las enfermedades 
das y c rónicas . Varias observaciones han 
á conocer que es un preservativo contra .., 
chas enfermedades, especialmente contra la» 
fiebres intermitentes, pú t r idas y malignas. 

Acabado de llegar por ASIE. 
CIUDAD DE MANILA: ESCOLTA. 

Almaeents de relojería y alhajas.—Adornos pu, 
iglesias,—Instrumentos de música.-^Cuadros y eslm 
pas—Papel y articulas de esoritorio.—Perfumería^ 
Bisutería—Tejidos y otros articulas de moda, 

asi como: 
Papel pintado para habitaciones desde el 

inlirno precio de dos reales ol rollo de dia 
varas. También hay cenefas y zócalos corres
pondientes; camisas hechas para caballeroi 
blancas, lisas y bordadas así como con pechen 
de color, del úl t imo corte de Pa r í s ; paragmi 
y quitasoles así como sombrillas elegantes; 
t isú de seda y oro fino y entre fino para ca
sullas y vestimentos de imágenes; camisetaí 
de punto, lana y merino; medias finísimas sis 
COStUra Dará Seftarse; hó tonmlnpaa p a r a cj. 
sacas militares de infantería desde el n ú m J 
al -10; s ó m b r e n l o s de paja, de seda y casto-
rillo para criaturas y á la pastora para niñas; 
pomada Jamáica y gran surtido de perfume
ría parisiense; aparatos con adherentes pan 
hacer agua gaseosa; lavativas perfeccionadas; 
mapas muy ¿eta l laüos de los Estados italianos 
y regionts circunvecinas punto mayor; prensas 
para copiar; copiadores y libros en blanco; 
juegos de libros para casas de comercio; tin
teros y escr ibanías; esceknte tinta de escribir 
y de copiar; papel de todas menas para escribir. 

Unas pocas prensilas aulográficas para im
primir sí mismo circulares y precios corrien
tes, etc. etc. 

Articulos de relojería y de óptica: completo 
surtido de relojes de bolsillo y de pared entre 
los cuales se notan unos pocos relojes y cro
nómet ros legítimos ingleses de categorís 
de la casa Simson & llobcris Liverpool (anUí 
l'arhinson & Frodsham) así como magníficos 
gemelos y larga-vistas; ba rómet ros mercu
riales muy superiores para la mar. 

NOTA. Tanto pam acelerar el despacho cuanto 
para que lodo comprador tenga con igualdad lai 
mismas ventajas, EL Í'KEC.IO FIJO en estos almacena 
está de manifiesto soaae CADA ABTIGÍLO O CIFBI 
Al'ABENTE Y. COMi'llEUENSIBLE DE TODOS.'—Bitti 
pronto el público, sobre todo el de provincia 
y aquel que no gusta perder su tiempo en rega
tear, sabrá apreciar lo ventajoso que es para él 
esta disposición, pues con eso EL PÁUVOLO es tratado 
COMO EL MAS AVENTAJADO CONOCEDOB: TODOS 
coy IGUALDAD.'!!.. 4 

Cacao de Guayaquil se vende ttní 
partida de 60 sacos de calidad superior por 

Fíndlay, Richardson y C* 
Los que suscriben venden una má

quina completa para limpiar abacá , en buen es
tado. 

Barraca. Eugster, Labhart y 

Los que suscriben acaban de retí-
bir una remesa de magníficos pianos de la ca* 
lidad que tanta aceptación ban merecido. 

Barraca. Eugster, Labhart y C 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C.k 

En la calle de la Audiencia núm. 2» 
se vende un car rúage de Caris con pareja y 
guarniciones. 

Damajuanas de una arroba, se com
pran á peso en el almacén de vino», calle de 
Anloague núm. 5. 

— — — 
MANILA: 

Imprenta de Ramírez y Giraudierj EdltorW 
responsables. 


